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CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 20 de enero de 2021 paso a Despacho del 

señor juez el presente proceso, informándole que en atención al anterior 

requerimiento, la apoderada actora informa que la demandada se 

encuentra en trámite de liquidación patrimonial adelantada en el juzgado 

12 civil municipal de Cali, adjunta copia del auto del 18 de junio de 2018 

emitido por dicho Despacho en el que se declara abierto el trámite de 

Liquidación Patrimonial. 

 
MARIA ALEXANDRA PERDOMO BERMEO 

Secretaria 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Enero veinte (20) de enero dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto interlocutorio número: 005 

 
ASUNTO : Pone en conocimiento y oficia 

PROCESO : EJECUTIVO 

EJECUTANTE : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

EJECUTADA : AMPARO VARGAS CASANOVA 

RADICACIÓN : 765203103003-2014-00221-00 

 
En atención a la nota secretarial que antecede, se pone en conocimiento de  

las partes el memorial allegado por la apoderada actora, donde pone de 

presente que la demandada se encuentra en trámite de Liquidación 

Patrimonial adelantado en el Juzgado 12 Civil Municipal de Cali. 

 
Como quiera que en el plenario no hay constancia de recibido del oficio que 

comunique tal determinación, como lo dispuso el auto del 14 de junio de 2018 

emitido por el Juzgado Doce civil Municipal de Cali, allegado por la actora, se 

 
DISPONE: 

 
OFICIAR al  JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI, informando  que 

en este estrado judicial se tramita Proceso Ejecutivo impetrado por BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A. en contra de AMPARO VARGAS CASANOVA, con 

radicación No. 765203103003-2014-00221-00, indíquese además que en el 

presente proceso Ejecutivo se aprobó la liquidación de costas y crédito, esto 

con el fin de que se proceda conforme al numeral 4 del artículo 564 del 

C.G.P. en el trámite de Liquidación Patrimonial adelantada en ese juzgado por 

AMPARO VARGAS CASANOVA. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 

CIRCUITO PALMIRA– VALLE 

SECRETARIA 

Palmira, (Valle) 21 de enero de 2021 

Notificado por anotación en ESTADO No. 

 02de la misma fecha. 

MARIA ALEXANDRA PERDOMO 

BERMEO 

Secretaria 


